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MINISTERIO. DEL INTERIOR
'.<,

RESOLUCION de 9 de enero de 1986, de la Dirección
General de Tráfico. por la que se convocan cursos en
Aiml!ria, Asturias, Barcelona. Cáceres" Córdoba, La
Coruña; Madrid, Valencia, Valladolid y Zaragoza. 
para los actuales Profesores de Escuelas de Conducto·

. res que deseen acceder al certificado de Profesor de
Formación Vial. . - .

De. acuerdo. con la atribución de competencias co.ntenida en el
artículo 29 del ResIamento regulador de las Escuelas Particulares
de Vehículos de Motor y COD el mandato contenido'en la Orden del
Ministerio del Interior de fecha 19 de junio de 1985, se convocan·
cursos para los actuales Profesores de Escuelas de Conductores Que
deseen acceder al certificado de Profesor de Formación Vial en las'
siguientes provincias españolas: Almeria, Asturias, Barcelona,
aceres, Córdoba, La Coruña, Madrid, Valencia, Valladolid y
zaragoZa. -

En la ~ogramaci6n de dichos cursos se -recogerán las aponacio
nes del pnmer curso experimental convocado por la Resolución de

_esta Dirección General, de fecha 26 de agosto de 1985 y las
sugerencias de sus propios asistentes, especialmente de los miem
bros del sector elegido 'cómo participantes en las juntas de
evaluación en las que colaboraron activa y eficazmente.

___~ 1. Destino del cursO.-De acuerdo con el segundo párrafo del
anículo l.o de la Orden del Ministerio del Interior, ,de fecha 19 de
junio de 1985, el curso será específico para los actuales Profesores
de Escuelas de Conductores. sin perjuicio de Que puedan asistir a
él funciottlrios relacionados con la enseñanza de conductores.

2. Lugar de celebración.-'Con independencia de ia posibilidad
de Que en cursos posteriores y en la ,medida en Que las necesidades
lo aconsejen, puedan celebrarse·.cursos en· cabeceras de comarca
alejadas de la capital de la provincia,., en esta primera fase el curso
se celebrará en la misma capital o so's proximidades y el lugar
concreto se especificará en la Resolución que comunique la lista de
admitidos y q!le se publicará en el o los tablones de anuncios de las
Jefaturas de Tráfico correspondientes. -

3. Número de plazas y sistema de selección.-EI número de
plazas, dependiente: de las posibilidades materiales y de personal de
cada una de las Jefaturas, será el siguiente:

. , ·Madrid: Al tener 'c~bieítas las .plazas disponibles por los
soticitantesque no pudieron ser admitldos en el curso anterior,Do
se conv~an nuevas plazas,púdiendo soJidtar, sin embargo, su
inclusión en el plazo de diez días naturales, Quienes lo.deseen como
posibles suplentes.

Almeria: 507 aceres: 30.' Valencia: 90.
Asturias: 30. . Córdoba: 30. Valladolid: 60.
Barcelona: 180. La Coruña: 30. 'Zaragoza: 30..
En la selección tendrán prefereDJ;:ia quienes, dentro del plazo

establecido'para ello, 'solicitaron tomar parte en el curso expenmen
. tal convocado por Resolución de fecha 26 de agosto de 1985.

Para cubrir ..el 'resto detas plazas se seguirá el orden de
presentación de instancias (dirimirá en igualdad de condiciones la
antigüedad del certificado de aptitud como Profesor de Escuelas de
Conductores). quedando en todo caso reservados los cursos para
los ·residentes en la provincia donde se celebren. Vnicamenteen el
caso de que con ellas no Se cubriera el número' de plazas
convocadas ,ROdrán a~mitirsea panicipantes de, provincias limí-'
trofes. ,

Por excepeipn al m:.deri de prelación, ocuparin el último puesto
Quienes sin ,ustificación previa o suficiente desistieron de asIstir al
curso antenor. ' _

4. Contenido de los cursos:-En su doble vertiente de aprendi-·
zaje teórico y comprobación pedagógica y práctica de las materias
sobre las que versan, en el curso se tratarán Jos siguientes bloques:

Norm.as y señales re~ulado~s de 'la cin:~ladón.., .
Cuestiones de segundad. v18I, conduccIon economIca, ~medlo

ambiente y contaminación.
Reglamentación de vehículos pesados, prioritarios, especiales,

de trans~ne de personas y mercancías, segur.o de automóviles y
tramitaCIón administrativa. ..' '

Pedagogía aplicada a la conducción.
Psicología aplicada a la conducción.
Mecánica 'Y entretenimiento simple de los automóviles.
Componamieoto en caso de accidente (primeros auxilios).
3. ¡Duración y horario del ~urso.-A cada uno'de estos'bloques

·de materias ~ ,dedicará un tiempo ,ttproximado·.de veinte horas
lectivas, a .excepción de «Mecánica Yentretenimient9 simple de los
automóviles», al que se dedicarán aproximadamente dieciséis
horas lectivas y «Comportamiento en caso de accidente (primeros
auxilios)>> al gu~ ~ _de:dicarán cuatr<? horas ~ectivas..

El horario ~el curso será fijado en todos los casos por el Director
del curso previa consulta al sector profesional interesado de forma
que, dentro de las .J'Osibilidades personales y materiales logre el
ma>:or grado prevlsl~le de "'proyechaml~to y Jos menores incon- .
V~ntentes pa~ sus aSl~tentes. DIC~O horano figurará en la Resolu
CIón que publique' la hsta de admItidos al curso y Que figurará en
el tablón o tablones de anuncios de las Jefaturas de Tráfico
correspondientes.

6. Sistema de ca1ificaci6n.-EI sistema de calificación de las
pruebas será pOr evaluación continua en el Que participarán de tres
• seis miembros del sector lde acuerdo con el número de asistentes)
Q.ue .hayan. ~ido designados por las ~sociac¡o~es profesionales o
slDdJcales mteresadas, o como profeSionales hbres no asociados.
EKistirán las tres posibiJidades de recuperación que, dentro del
curso previene el artículo 8.° de la Orden de 19 de junio de 1985.

7. ·Oocumentación.-La solicitud, presentada directamente o a
traves de las {lsociaciones profesionales o sindicales interesadas',
deberá dirigirse a cada una de las Jefaturas de Tráfico correspon·
dient~s a la provincia donde los cursos se celebren. Por excepción.
las de. Madrid' se dirigirán a la Dirección General de Tráfico,
Servicio de Formación de Conductores, calle Josefa Valcárcel,·28.
28027 Madrid. Se acompañarán fotocopias del documento nacional
de identidad y del certificado de aptitud como Profesor de Escuelas
de Conductores. No necesitarán 'acompañar documentación alguna
quienes la aportaron deótro del plazo de inscripción del curso
anterior .siendo suficiente una .confirmación de su instancia.

8. Plazo de presentación de instancias.-EI pla;¡O de presenta·
ción de instancias será de 4iez dias naturale~ contados a partir del
siguient~ al de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estad"". .

El cuno comenzará en la fecha que se indique en la Resolución
que publique la lista de admitidos Que figurará en el tablón o.
tablones de anuncios de las ,correspondientes Jefaturas de Tráfico.
En ningún caso 'tal fecha podrá ser inferior.a diez días naturales.
contados a partir de la fecha de tal. publicación. En la lista podrán
consignarse hasta un 10 por 100 más de soliciuntes por si ,en el
período que media entre la públicación de la lista y el comienzo del
curso se produjese renuncia. o algún otro tipo de actuación u

_.omisión 'Que eVIdenciase el deseo de alguno de los ~dmitidos de no
asistir al j;urso.

9. Gastos de inscripción.-No existirán derechos de- inscripciÓII
y Jos textos utilizables se entrtgarán gratuitamente. .

10. Los Directores responsables y Secretarios del curso ·serán
los siguientes:

. \ Madrid; Su Director ySecretario mantendrán la coordinación
8eneraí. - . .

Director. Don José Antonio Peñas Alejo; suplente, doña Estrella
Rivera Menor, secretario: Don José Antonio García Prieto;

- suplente, doña Carmela Rebolledo Garaña.

Almeria:

í:>irector: Don 'Antonio Ginés Sarachaga. Secretaria: Doña
María Loreto Fernández.Niet&-Fernández.

Asturias: .

Directora: Doña Araceli Valerio Rodriguez. Secretario: Don
Ignacio Campomanes Fernández.

Barcelona:

Director: Don Antpni Riu Rovira del VilIar. Secretario: don
Alfredo Sánchez Barrabei&;

Cáceres:

Director: Don Pedro Aguilar Muñol. "Secretario: Don Antonio
Peña Pazos.

etlrdoba:

Director: Don Pedro Alcántara López. Secretaria: Doña Carmen
García Ballesta.

La Coruña:

Direc.tor: Don Gonzalo Ocampo Suárez-Valdés. Secretario: Don
Marcelino Ramos Souto., '

Valencia:

Director: Don Roberto Ramírez Bdmonte. Secretario: Don
Gerardo Barona Serrano.'

, Valladolid:

Director: Don Manuel Cardona García. Secretario: Don San·
tiago Martín Garcia de Guadiana.

Zaragoza:

Director: Don Eduardo Checa zavala. Secretario: Don Gonzalo
Hernández Bueno.
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Los Vocales-Profesor y las suplencias nO consignadas serán
designados por el Director del curso y_constarán en la Resolución
que publique la lista de admitidos que figurará en. el tablón o
tablones de anuncios de las- correspondientes Jefaturas de Tráfico.
A efectos de asistencia se considerará el presente curso calificado en
el grupo .se¡u.ndo, conforme a lo establecido. en. el Real Decreto
1344/1984. de 4 de julio.

Lo que digo para su conocimiento y efectos:"
Madrid, 9 de enero de 1986.-EI Director general, José Lu\s

Martín Palado. .

1722 RESOLL'ClON de 14 de ~ero de 1986. del Gobierno
Ci\'i! de Segol'ia. por la que se con\'Oca para el
!eranramiento de las ,actas previas a la ocupación de
delerm1nadas .fincas afectadas por el gasoduc/f} Bur
gos.Madrid..

Con fecha 4 de noviembre de 198:5 se aproI)ó fIDr la Dirección
General de la Energía. del Ministerio de lndustria y Energía, el
«Proyecto de Instalaciones- del Gasoducto Burgos-Madrid». previa
la correspondiente información pública. Dicha aprobación. de
acuerdo. con lo dispuesto en el -artÍCulo .17-2 de la Ley. de
Expropiación Forzosa. lleva implícita la declaración de necesidad
de ocupación de los brenes afectado~ al propio tiempo. por Orden
de 31 de julio. de 1,985 dd Ministerio dé Industria y En~rgía. se 4

declaró de interés preferente las instalaciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que, _a tenor de lo disJ)ueslO en
el artículo 7 de la Ley 152/1963. de Industrias de I~terés Prefer~nte, 
lleva implicita la utilidad pública y urgente ocupaclón de los bienes
afectados. - .

En sU" virtud. este Gobierno Civil. en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 52 de la ~. de Expropiación· F<;,rzoS;3 de.
16 de diciembre de 1954. ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados, en los Ayuntamientos donde
radican las fincas afectadas. romo punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que establece el. citado artículo
52. llevar a cabo el levantamiento de actas previas a Ja ocupación
y. si procediera. el de las de ocupación definitiva. .
- Todos los interesados. así comO-las personas que sean titu;lares
de cualesquiera clase de derech-os -o Intereses sobre Jos bienes
afectados. -deberán acudir personalmente o representados por
persona debidamente autorintda. aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y d ultimo -recibo de la contribución.
pudiéndose acompañar de sus Peritos y un Notario. si 10 -estiman
oportuno. .

- El levantamiento de actas tendrá lugar en el Ayuntamiento de
Honrubia de la Cuesta los días 10. 11. 12, 13 Y 14. de febrero y en
el de Pradales los dias 17 y 18 de febrero.

El orden de levantamiento se comunicará a cada interesado
media,nte la oportuna cédula de citación. .
. En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del Gas.
Sociedad Anónima» (ENAGAS), asumirá la condición de benefi
riaria.

Segovia. 14 de enero de 1986.-La·-Gobernadora ·civil..Cristina
Martin-Bustamante Ruiz.-772-C (4053).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 13 de noviembre de 1985 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Cáceres en 4 de octubre de 1985. relativa al recurso
comencioso-administrativo -interpuesto por doña
Maria Guadalupe Barriga GonzáJez.

Ilmo. Sr.: En -el recurso contencloso--administrativo interpuesto
por doña María Guadalupe Barriga González contra Resolución de
este Departamento, sobre nombramiento de Profesora de EGB por
derecho de consorte;. la Audiencia Territorial de Cáceres, en fecha
4 de octubre de 1>85, ha dictado sentencia, cuyo fallo eS del
siguieme tenor literal: - .

«Fallamos: Que debemos desestimar y. desestimamos el pre·
sente recurso contencioso-administrativo número 22/1985, inter·
puesto, ert su propio nombre y representación, por doña María

Guada1upe Barriga González contra la Resolución del ilustrísimo
señor Director ,general de Personal del Ministerio de Educación, y
Ciencia de 9 de enero de 1985, desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra la de .10 de octubre de 1984.
denegatoria de nombramiento de Profesora de Educación General
Básica _en. Cáceres por derecho de consone,' cuyos actos, por

. ajustarse a aerecho~ confirmamos; todo eno sin hacer especial
pronunciamiento sobre costas.» ..

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto· que se cumpla la
citada senteneia en sus propios ténninos.

Lo que dig~ a V. 1. para su con~miento y demás efecto~,_ .
Madrid, 13 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de Juho

de 1985), el Subsecretario, José TorreblaJica Prieto. '.~ .

llmo. Sr. D~rector ,general de Personal y ServiciD_s.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1985. de la Real
Academia de JurisprudenCia y L~islación. por la que
s~ anuncia una vacante de' Académico de número- de
dicha Real Academia.

El Pleno d~ numerarlos de esta Real Academia, en sesiÓn
celebrada el día' 2 de diciembre de '1985, tomó el acuerdo de
anunciar la vacante de Académico de n-úmero causada por falleci:·
I!liento del excelentísimo señor don José Luis de Azcárraga
Bustamante, que tenía asignada la Medalla número-2. .

. \ - .
Lo que se bace público en cumplimiento del

Decreto 1333/1963, de 30 de mayo, y en los Estatut& y Regla
mento por los que se rige esta Real Academia. _

Madrid, 2 de diciembre de 1985.-EI Académico,' Secretario
general, Juan Vallet de Goytisolo.

. RESOLUCION de 23 de diciemore de 1985. de la
Real Academia ES[!Qñola. por Ja que se amincia una
vacante de Académico de Número de dicha Real
Academia.

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por los
articulas 1.0 y 2.° del Real o"creto de 4 de julio de 1980. la Real
Academia Española ha acordado convocar de nuevo la. quinta plaza
de Académico de Número de las de nueva creación.

Para la provisión de dichas plazas 50 admitirán las' propuestas
firmadas pór tres Académicos de Número. No se tramitarán las 'que
lleven más de tres finnas. ..

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de los
méritos del candidato.

La elecciórr ha de recaer precisamente en sujeto que. según
expresa el artículo 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya
distinguido por sus; profundos conocimientos en relación con las
tareas de la Corporación. _

Las propuestas se recibirán ,en la Secretaria de mi cargo durante
el plazo de treinta días, contadas a partir de la publicación del
presente anuncio en. el «Boletín Oficial del Estado»,.

Madrid, 2~ de diciembre de 1985.-El Secretario, Alonso
Zamora Vicente.

1726 CORRECCION dé errata.¡ de'la Resolución de 21 de
. octubre de 1985. de la Dirección Provincial de Zara

goza. por la que se modifican Centros públicos de
Educación General Básica y Preescolar en esta provin
cia.

Padecido error'en la inserci6n de la citada Resolución, pub1i:'
cada en el «Boletin Oficial del Estado» número 298, de fecha 13 de
diciembre de 1985, páginas 39413 y 39414, se transcribe a
continua~i6n la oportuna rectificación: . .

En el anexo, .donde dice: «Municipio: zara$oza. Localidad:
ZoraB0za. Código de C~ntro: 50006.189. Denoml!,,,:ción: Colegio
públIco "Odapato NaCIonal .Agustllla de Araaon '. Domicilio:
Carretera de Madrid, sin número. Régimen ordinario de provisiól!:
Dependiente de la Junta de Promoción Educatiya !NAS. CompoSI
ción resultante: Tres de niñas de EGB y una Dirección con curso
.de régimen especia1». .

Debe decir: «Municipio: Zaragoza. Localidad: zaragoza. Código
de Centro: 50006189. Denominación: Colegio público "Orfanato
Nacional Agustina de Ara¡¡ón". Domicilio: Carretera de Madrid,
sin número. Régirrién especIal de provisión dependiente de la Junta
de Promoción Educativa INAS: Supresiones: Una de niñas de EGB
de régimen especial. Composición resultante: Tres de niñas de EGB
y una Dirección _con curso de régimen especial». .


